
 

 

 

1 PLIEGOS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS TRANSPORTE ESCOLAR 
RESIDENCIAS DE  MENORES 2017-2018 y 2018-2019. 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “TRANSPORTE ESCOLAR PARA RESIDENCIAS DE MENORES 
ADSCRITAS AL AMAS PARA LOS CURSOS 2017- 2018 y 2018-2019 (8 LOTES)”.  
 
CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto. 
 
El presente contrato de transporte escolar tiene por objeto trasladar a los menores en 
acogimiento residencial desde sus residencias infantiles, adscritas a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, a los distintos centros escolares donde los menores 
realicen sus estudios y la vuelta de éstos hasta la residencia, durante los cursos 
escolares 2017-2018 y 2018-2019.  
 
El contrato se distribuye en los siguientes lotes, en función de las residencias de 
menores que son origen de las rutas: 
 

1 
R.I. VALLEHERMOSO Calle Fdez. de los Ríos Nº 42 Madrid 28015 

2 R. I. ISABEL DE CASTILLA Calle Sierra de Palomeras 12 Madrid 28031 

3 R. I. ARGANDA Avda. del Instituto 30 Arganda del Rey 28500 

4 R. I. EL VALLE Avda. del Valle, 22 Madrid 28003 

5 R.I. CASA DE LOS NIÑOS Ctra. Colmenar Viejo km12.800 Madrid 28049 

6 R.I. ROSA Calle Paseo de La Habana 173 Madrid 28036 

7 R. I. LAS ACACIAS Calle del General Ricardos, 177 Madrid 28025 

8 R.I. LEGANÉS Calle del Maestro, 21 Leganés 28094 

 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Condiciones de prestación del servicio. 
 
El traslado diario de los alumnos desde su residencia infantil habitual al centro docente 
se realizará conforme a las características de cada una de las rutas de transporte 
escolar que se definen en el presente Pliego, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
107 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado 
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (BOE del 8 de octubre) y en el Real 
Decreto 443/2001, de 27 de abril (BOE del  2 de mayo), sobre condiciones de 
seguridad en el transporte escolar y de menores, así como demás normativa de 
desarrollo tanto estatal como de la Comunidad de Madrid.  
 
Los itinerarios de cada una de las rutas, que figuran en el Anexo 1 del presente Pliego 
tienen carácter orientativo, ya que los centros escolares pueden variar en función de 
los menores que precisen la utilización de este servicio. Las residencias de menores 
serán en todo caso el origen de cada una de las rutas escolares en horario de mañana 
y el final de las rutas en horario de tarde. En ningún caso la duración por trayecto será 
superior a una hora. No se considerará modificación del contrato la variación en: la 
distancia recorrida, el número de paradas y el tiempo estimado, siempre que no 
suponga la creación de una nueva ruta. 
 
Para la determinación concreta del recorrido, el Director de cada Residencia entregará 
en el mes de septiembre de cada año a la empresa que resulte adjudicataria en cada 
lote, las direcciones de los centros escolares que deben incluirse en la misma y será la 
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empresa quien proponga para su aprobación al Director de los trabajos, en el plazo 
máximo 7 días hábiles, el programa de trabajo (orden y horarios de llegada y recogida 
a los colegios afectados para los trayectos de ida y vuelta). 
 
La capacidad de cada uno de los vehículos es la que se relaciona a continuación: 
 

DENOMINACIÓN 

(RUTA) 

Nº 

TRAYECTOS 

Nº MÍNIMO DE 

PLAZAS 

TRANSPORTADAS 

R.I. VALLEHERMOSO* 2 25  

R.I. ISABEL DE CASTILLA 2 20 

R.I. ARGANDA* 2 25 

R.I. EL VALLE 2 30  

R.I. CASA DE LOS NIÑOS* 2 20 

R.I. ROSA 2 25 

R.I .LAS ACACIAS* 2 25 

R.I. LEGANÉS 2 20 

 
* Los vehículos que cubran la ruta de las Residencias Infantiles Vallehermoso, 
Arganda, Casa de los Niños y Las Acacias deberán ser pequeños, de no más de 25 
plazas dadas las características del acceso al recinto de la Residencia Vallehermoso, 
de las características urbanas del municipio de Arganda, de las instalaciones de la 
Ciudad Escolar donde esta sita la Residencia Casa de los Niños y de las 
características urbanas del distrito de Carabanchel. 
 
A estos efectos, sólo se computará como recorrido integrante de la ruta de transporte 
escolar, el comprendido entre los puntos de origen y término de cada una de las 
expediciones simples, no computándose, por tanto, los recorridos en vacío que deba 
efectuar el transportista para alcanzar la cabecera de ruta de cada una de los mismas. 
 
Los días lectivos quedarán establecidos por el calendario escolar que establezca la 
Comunidad de Madrid, haciéndose una estimación de 183 días entre los meses de 
septiembre de 2017 a junio de 2018. 
 
En ningún caso podrá transportarse mayor número de viajeros a los permitidos por las 
plazas del vehículo ni permitir el acceso al vehículo de personas diferentes a los 
alumnos y los trabajadores de las Residencias que les acompañan. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- Horario y recorrido. 
 
Horario: Para la determinación del horario de la ruta de transporte escolar descrito en 
la prescripción primera, habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del 
citado Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el 
transporte escolar y de menores, a cuyo tenor el tiempo máximo empleado en la 
realización de cada sentido del viaje será inferior a una hora. El tiempo medio de 
espera de los alumnos en el centro docente para subir al autocar, así como el tiempo 
que tengan que esperar desde la bajada del autocar hasta que se abran las puertas 
del centro, no podrá superar los diez minutos. 
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La hora de inicio de los trayectos en el punto de origen, con carácter general, se 
realizará en las siguientes bandas horarias, según las necesidades: 
 

Mañana: entre las 8:00 y las 9:30 horas. 
Tarde: entre las 15:30 y las 17:00 horas. 
 
En los meses de septiembre y junio, los horarios habrán de ajustarse a la 

jornada escolar. 
 

Los horarios definitivos del servicio en cada ruta se definirán por los Directores de las 
Residencias. Excepcionalmente, el contratista atenderá la solicitud de la modificación 
de estos horarios iniciales, en el caso de circunstancias especiales. 

 
Autorización del Recorrido: A los efectos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 
443/2001, el itinerario y las paradas de los transportes públicos regulares de uso 
especial de escolares por carretera, cuando al menos una tercera parte, o más, de los 
alumnos transportados tuviera una edad inferior a dieciséis años en el momento de 
comienzo del curso escolar, se encontrarán determinados en la correspondiente 
autorización de transporte regular de uso especial  
 
Cuando no resulte posible que la parada de origen o destino esté ubicada en el interior 
del recinto escolar, la fijación de la misma se realizará de tal modo que las condiciones 
de seguridad, en cuanto al acceso desde dicha parada al centro docente, resulten lo 
más idóneas posible, situándose siempre a la derecha del sentido de la marcha. En su 
caso, se arbitrarán las señalizaciones y medidas pertinentes de seguridad incluida la 
presencia de un agente de la circulación. 
 
En cualquier caso, el acceso y abandono de los vehículos por parte de los menores 
deberá realizarse por la puerta más cercana al conductor, o en su caso al 
acompañante, y bajo la vigilancia de una persona mayor de edad, que deberá 
asegurarse de que aquel se efectúe de una manera ordenada cuando así se exija 
como obligación concreta en una parada determinada, y cuando el acceso y abandono 
del vehículo se produzca en las inmediaciones de un centro escolar. 
 
En lo que respecta a las paradas intermedias de la ruta de transporte escolar, éstas 
deberán determinarse de forma concreta y precisa, indicando el nombre de la calle, el 
número, código postal y municipio (por ejemplo c/ Agustín de Foxá, nº 31, 28036, 
Madrid). 
 
Asimismo, el/los adjudicatario/s y los centros escolares siempre deberán tener en 
cuenta en sus solicitudes de paradas las recomendaciones y prohibiciones 
establecidos en el Capítulo VIII del Código de la Circulación y, muy en concreto, las 
correspondientes del artículo 94 en cuanto a la prohibición de parar o estacionar en 
intersecciones y en sus proximidades. En todo caso, se extremarán por parte de el/los 
adjudicatario/s, las medidas tendentes a que las maniobras precisas para el 
estacionamiento del vehículo en dichas paradas impliquen el menor riesgo posible 
para los usuarios del mismo, así como para los demás usuarios de la vía pública. 
 
A estos efectos, en el plazo de 30 días desde la fijación del recorrido definitivo en cada 
uno de los lotes, el adjudicatario deberá aportar al director de los trabajos, la 
autorización del itinerario concedida por la Dirección General de Transportes de la 
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Comunidad de Madrid. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- Medios materiales y personales 
 
Vehículos: Las empresas deberán disponer del vehículo con la capacidad suficiente de 
plazas para transportar al número de alumnos que se especifica en la cláusula 
segunda. Durante la vigencia del contrato, el/los adjudicatario/s prestará/n el servicio 
de transporte escolar exclusivamente con los vehículos que se comprometa/n a 
adscribir a la ejecución del contrato, y que hayan sido autorizados por la Agencia 
Madrileña de Atención Social. A tal efecto el/los adjudicatarios deberán relacionar los 
vehículos o vehículo en su caso, que el licitador se compromete a asignar para la 
ejecución del servicio, reuniendo las características técnicas necesarias para realizar 
los desplazamientos descritos en el presente Pliego atendiendo al número de viajeros 
y recorridos indicados. En la citada relación se anotará matrícula, marca y modelo de 
cada vehículo y el número máximo de plazas de la tarjeta ITV. Así mismo se 
presentará fotocopia compulsada de los siguientes documentos: permiso de 
circulación; tarjeta ITV( Ficha Técnica) y seguro de circulación en vigor.  Se deberá 
acreditar la inclusión de las matrícula de los vehículos en la base de datos 
denominada Sistema de Información del Transporte Escolar (SITE).  
 
Todos los vehículos ofertados por la empresa licitadora para la prestación del servicio 
de transporte escolar, deberán estar matriculados a su nombre dentro de la fecha 
límite establecida para la entrega de documentación previa a la adjudicación conforme 
al PCAP y tendrán una antigüedad inferior a ocho años en el momento de la 
formalización del contrato. Los vehículos adscritos al contrato de servicio público de 
transporte escolar deberán estar a disposición del contratista por cualquiera de los 
títulos previstos en el artículo 48.3 del ROTT, Reglamento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, Real Decreto 1211/1990, y ser propiedad de licitador o 
estar vinculados a éste en régimen de exclusividad, por medio de figuras como 
arrendamiento financiero, arrendamiento ordinario, o a través de otra forma jurídica 
autorizada por el Ministerio de Fomento.  
 
Los vehículos deberán mantenerse en todo momento en perfectas condiciones de uso 
y limpieza, en especial las contenidas por la normativa vigente en materia de venta y 
uso de tabaco, así como el correcto funcionamiento de todos los elementos del interior 
del vehículo, en especial, los que se encuentran en contacto con los alumnos, tales 
como ventanillas, asientos, calefacción etc.  
 
Todo vehículo asignado al servicio contará con sistema de calefacción y equipo de aire 
acondicionado para zona de pasajeros, ambos en perfecto estado de funcionamiento 
para mantener una temperatura media aproximada de 22º o 23º. Deberá estar dotado 
de los dispositivos de seguridad, cinturones individualizados y otros sistemas de 
retención homologados para determinadas personas en función de su edad y su talla. 
 
En el caso de que se necesitara transportar a menores residentes en sillas de ruedas, 
los vehículos deberán contar con las condiciones de accesibilidad requeridas por la 
normativa vigente, que permitan tanto el acceso al vehículo como su permanencia en 
el mismo durante el trayecto con total seguridad: plataforma elevadora (no rampa), 
dispositivos de anclaje, etc. 
 
Cualquier cambio en la flota no exime al/los adjudicatario/s de mantener, en todo 
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momento, la flota ofertada en condiciones de prestar el servicio contratado con la 
Agencia Madrileña de Atención Social  en las mismas condiciones de número de 
vehículos y antigüedad media de los mismos que los autorizados. Durante la vigencia 
del contrato los transportistas asumen el compromiso de mantener en vigor las 
inspecciones técnicas de los vehículos y el pago de las correspondientes primas de los 
seguros, exigidos por la normativa vigente. 
 
La sustitución de los vehículos ofertados deberá ser autorizada, previa justificación de 
las causas que la han ocasionado, por el Director de la Residencia antes de que se 
produzca la misma. La solicitud de sustitución se acompañará de la copia de la Tarjeta 
de Transporte, Seguro de Vehículos, Permiso de Circulación y el resto de la 
documentación exigida por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. El 
vehículo sustituto deberá reunir las mismas o mejores características y fecha de 
matriculación posterior a la del vehículo sustituido.  
 
Identificación de los vehículos: Los vehículos que realicen transporte escolar de la 
Agencia Madrileña de Atención Social deberán encontrarse identificados mientras 
realicen el servicio de que se trate, mediante el distintivo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 443/2001. El distintivo regulado en este apartado deberá colocarse 
dentro del vehículo, en la parte frontal y en la parte posterior del mismo, de forma que 
resulte visible desde el exterior. Los distintivos previstos habrán de conservarse en 
todo momento en condiciones de perfecta visibilidad que permita la inmediata 
identificación de la clase y características del transporte a que están referidos. El 
transportista será responsable de la colocación y conservación de estos distintivos. 
 
Conductores: Los adjudicatarios deberán aportar una relación del personal que 
adscriben a la ejecución del contrato, firmada por su representante legal, junto con la 
acreditación de su cualificación profesional (permiso de conducción clase D, certificado 
de aptitud profesional, de habilitación para el transporte de pasajeros, salvo permisos 
expedidos antes del 11 de septiembre de 2008), así como certificado negativo del 
Registro de Delincuentes Sexuales. 
 
Los conductores asignados al servicio conocerán la ruta, siendo deseable que con 
carácter general sea el mismo siempre en cada ruta, salvo las sustituciones derivadas 
de enfermedad o permiso. Las sustituciones de conductores, en caso de producirse, 
deberán ser comunicadas por escrito al Director de la Residencia correspondiente, con 
antelación a la prestación del servicio. 
 
Los conductores prestarán un trato correcto a los menores y a los trabajadores de las 
Residencias que les acompañen. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- Obligaciones del contratista. 
 
- El adjudicatario del contrato está obligado a prestar el servicio en las debidas 
condiciones, mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de limpieza y 
cumplir con la normativa vigente en materia de transporte escolar. 
 
- El contratista debe realizar las propuestas de optimización de las rutas que se 
proponen como objeto de este contrato, así como la de aquellas modificaciones que se 
puedan producir por altas o bajas de menores. 
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- Es obligación del contratista comunicar de forma inmediata a los Directores de las 
Residencias cualquier incidencia que se produzca en la ejecución del servicio. 
Además, deberá tener a disposición de los usuarios la hoja oficial de reclamaciones, 
quedando obligado a dar cuenta a la Agencia Madrileña de Atención Social, dentro de 
las 24 horas siguientes, de cada reclamación que se efectúe. 
 
- En caso de que no pudiera prestar el servicio con normalidad por circunstancias no 
imputables al Centro, el adjudicatario deberá poner los medios necesarios para que el 
mismo se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si esto no fuera posible, correr 
con los gastos de transporte alternativo. En todo caso, si el servicio no se llegara a 
prestar en determinados días, por las razones señaladas, su importe se deducirá de la 
facturación mensual.  
 
- En el caso de huelga legal, el adjudicatario deberá mantener puntualmente informada 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, a través de la Dirección de la Residencia, 
sobre la incidencia de la misma en la prestación del servicio. La Agencia Madrileña de 
Atención Social, podrá practicar las deducciones que procedan del importe a facturar 
por el adjudicatario en el período afectado, en función del grado de incumplimiento y la 
repercusión en la normal prestación de aquel. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- Dirección, coordinación e Inspección del servicio. 
 
La dirección y supervisión de los trabajos (Director de los Trabajos) corresponde a los 
Directores de las Residencias de cada una de los lotes, cuya función de dirección se 
debe hacer valer única y exclusivamente con el Responsable de la empresa designado 
a tal efecto, siendo obligatorio cumplir los requerimientos que el Director de los 
Trabajos le dirija en virtud del poder de dirección y supervisión que ostenta. Las 
instrucciones dadas por el Director de los Trabajos no supondrán modificaciones de 
las prestaciones, ni se opondrán a las disposiciones en vigor o a las cláusulas del 
presente pliego y demás documentos contractuales. Serán genéricas, puesto que las 
específicas del servicio corresponden a la empresa adjudicataria. 
 
Los directores de las residencias como directores de los trabajos tendrán las 
siguientes misiones: 
 

 - Designar al personal del AMAS adscrito a la Residencia para el 
acompañamiento de la ruta. 
- Solicitar al adjudicatario la documentación establecida en el presente Pliego: 
autorización de los itinerarios, relación de los vehículos que pone a disposición 
del servicio con la correspondiente documentación y de los conductores, con su 
habilitación profesional, así como de la relativa a las sustituciones que se 
produzcan.  
- Supervisar la prestación del servicio del que es responsable, proponiendo las 
correcciones oportunas cuando sea necesario, que serán trasladadas a la 
empresa adjudicataria. 
- Informar a la Coordinación de Centros de Menores de todas las incidencias 
graves que afecten al correcto cumplimiento del contrato en su centro o a la 
seguridad de las dependencias e instalaciones que contenga. 
- Solicitar motivadamente la modificación de las rutas o sustitución de algún 
conductor. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
84

56
37

61
57

06
91

33
22



 

 

 

7 PLIEGOS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS TRANSPORTE ESCOLAR 
RESIDENCIAS DE  MENORES 2017-2018 y 2018-2019. 

 

- Mantener reuniones con responsables de la empresa adjudicataria para tratar 
los problemas operativos y de coordinación que afecten al centro. 
- Conformar las facturas que presenten las empresas por los servicios 
prestados. 

 
La Coordinación de Centros de Menores realizará las siguientes tareas: 
 
- Recibir y custodiar los certificados negativos del Registro de Delincuentes Sexuales 
de los conductores que presten el servicio y de los sustitutos. 
 
- Ser informada  por los directores de las residencias, como directores de los trabajos, 
de las  discrepancias graves en la interpretación del contrato, de las incidencias  que 
afecten gravemente a la prestación del servicio y de las modificaciones de las rutas. 
Asimismo será la responsable de mantener los contactos que sean precisos con los 
responsables de la empresa adjudicataria para solucionar problemas generales que 
afecten a un conjunto de Residencias. 
 
En el momento de la formalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá 
comunicar a los directores de las Residencias y a la Coordinación de Centros de 
Menores, el nombre y apellidos, fax y teléfono móvil disponible de lunes a domingo, de 
9:00 a 21:00 horas, del responsable de la empresa designado para la coordinación y 
seguimiento de la ejecución de aquel, siendo dicho responsable el único interlocutor 
con el personal que preste el servicio. 
 
La Agencia Madrileña de Atención Social, bien a través del Director de la Residencia, 
la Coordinación de Centros de Menores o bien a través de empresas especializadas, 
podrá realizar, sin necesidad de previo aviso, la supervisión, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas en el presente pliego en la 
ejecución del contrato. 
 
El responsable de la empresa adjudicataria deberá informar por escrito a la dirección 
del centro de cualquier incidencia que surja en el transcurso de la prestación del 
servicio, en un plazo no superior a dos días. 
 
El responsable de la empresa adjudicataria y los directores de las Residencias o 
persona en quien delegue, se reunirán a petición de cualquiera de las partes, para 
analizar las incidencias y proponer las correcciones y/o las mejoras oportunas en el 
servicio.  
 

 
 

Madrid, 22 febrero de 2017 
LA JEFA DE ÁREA DE COORDINACIÓN  

DE CENTROS DE MENORES 
 

 

 

Fdo.: María del Rosario Sánchez Tapia
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ANEXO I. ITINERARIOS ORIENTATIVOS 

 

RESIDENCIA INFANTIL VALLEHERMOSO 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

C/ Fernández de los Ríos 42, 28015 
Madrid 

 Colegio Santa Isabel C/ Hortaleza 77 
28004 Madrid. 

Colegio Santa Isabel C/ Hortaleza 77 
28004 Madrid. 

C/ Fernández de los Ríos 42, 28015 
Madrid . 

 
 
 

RESIDENCIA INFANTIL ISABEL DE CASTILLA 
 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

C/ Sierra de Palomeras 12, 28041 Madrid  
Colegio Honduras Paseo Federico García 
Lorca 19.28031 Madrid  

Colegio Honduras Paseo Federico García 
Lorca 19.28031 Madrid  

Colegio Loyola de Palacio, C/ Embalse de 
Navacerrada 60, 28031 Madrid  

Colegio Nueva Castilla, C/ Montes de 
Barbanza, 19, 28031 Madrid  

Madrid Colegio Agustín Rodríguez 
Sahagún, C/ Granja de San Ildefonso 17, 
28031 Madrid  

Colegio Loyola de Palacio, C/ Embalse de 
Navacerrada 60, 28031 Madrid 

Colegio  El Quijote C/ Fuentidueña 4, 
28031, Madrid.  

Colegio Agustín Rodríguez Sahagún, C/ 
Granja de San Ildefonso 17, 28031 
Madrid  

C/ Sierra de Palomeras 12, 28041 Madrid  

Residencia. C/ Sierra de Palomeras 12, 
28041 Madrid 
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Colegio El Quijote C/ Fuentidueña, 4, 
28031, Madrid.  

 

Colegio Francisco Fatou C/ Camino de la 
Suerte 23, 28031, Madrid. 

 

Colegio Juan Gris C/ Muela de San Juan 
31, 28031 Madrid Nuevo 

 

 
 
 
 

 RESIDENCIA INFANTIL ARGANDA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

Avda. del Instituto 30, 28500 Arganda del 
Rey   

Colegio León Felipe, C/Siete Vientos, s/n 
28500 Arganda del Rey. 

Colegio León Felipe, C/Siete Vientos, s/n 
28500 Arganda del Rey. 

Colegio Miguel Hernández, C/ Doctor 
Marañón 7, 28500 Arganda del Rey  

Colegio Miguel Hernández, C/ Doctor 
Marañón 7, 28500 Arganda del Rey  

Colegio San Juan Bautista, C/ Isaac Peral 
20, 28500 Arganda del Rey 

Colegio San Juan Bautista, C/ Isaac Peral 
20, 28500 Arganda del Rey 

Avda. del Instituto 30, 28500 Arganda del 
Rey, 28500 Arganda del Rey   

 
 

 RESIDENCIA INFANTIL EL VALLE 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

Avda. del Valle 22, 28003 Madrid  
Colegio San Cristóbal y Colegio Rufino 
Blanco, C/ Bravo Murillo 39, 28015 Madrid  

Colegio Santa María del Yermo C/ 
Gaztambide 91 28003 Madrid  

Colegio Claudio Moyano, C/ Cea 
Bermúdez 13, 28003 Madrid  
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Colegio Asunción Rincón, Avda. Filipinas 
3, 28003 Madrid,  

Colegio Asunción Rincón, Avda. Filipinas 
3, 28003 Madrid,  

Colegio Claudio Moyano, C/ Cea 
Bermúdez 13, 28003 Madrid  

Colegio Santa María del Yermo C/ 
Gaztambide 91 28003 Madrid  

Colegio Rufino Blanco, C/ Bravo Murillo 
47, 28015 Madrid  

Avda. del Valle 22, 28003 Madrid  

Colegio San Cristóbal, C/ Bravo Murillo 
39, 28015 Madrid  

 

 
 

                    RESIDENCIA INFANTIL CASA DE LOS NIÑOS 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

Ctra. Colmenar Viejo Km. 12.800, 28049 
Madrid 

Colegio Breogán, C/ Ginzo de Limia 2, 
28049 Madrid  

Colegio Luis de Góngora, C/Sarriá,49, 
28029 Madrid  

Colegio Jorge Guillén, Avda. del Ferrol 
47, 28049 Madrid  

Colegio Jorge Guillén, Avda. del Ferrol 
47, 28049 Madrid  

Colegio Herrera Oria, C/ Fermín Caballero 
68, 28034, Madrid. 

Colegio Herrera Oria, C/ Fermín Caballero 
68, 28034 Madrid  

Colegio Luis de Góngora, C/Sarriá,49, 
28029, Madrid 

Colegio Breogán, C/ Ginzo de Limia 2, 
28049  

Ctra. Colmenar Viejo Km. 12.800, 28049 
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 RESIDENCIA INFANTIL ROSA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

Pº de la Habana 173, 28036 Madrid  
Colegio Arquitecto Gaudí, C/ Carlos 
Caamaño con C/ Pietro Ureña, 28036 
Madrid  

Colegio San Juan de la Cruz, Glorieta 
Pte. Cárdenas esq. Alfonso XIII, 28036 
Madrid  

Colegio Isaac Albéniz, C/ Carlos 
Caamaño 4, 28036 Madrid  

Colegio Isaac Albéniz, C/ Carlos 
Caamaño 4, 28036 Madrid  

Colegio San Juan de la Cruz, Glorieta 
Pte. Cárdenas esq. Alfonso XIII, 28036 
Madrid  

Colegio Arquitecto Gaudí, C/ Carlos 
Caamaño con C/ Pietro Ureña, 28036 
Madrid  

Pº de la Habana 173, 28036 Madrid 

 
 
 

 RESIDENCIA INFANTIL LAS ACACIAS  

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

C/ Clara de Campoamor 10, 28025 
Madrid  

Colegio Perú, C/ Antonio Leyva 25, 28019 
Madrid  

Colegio Perú, C/ Antonio Leyva 25, 28019 
Madrid  

Colegio República del Ecuador, C/ Valle 
del Oro 41, 28019 Madrid  

Colegio República del Ecuador, C/ Valle 
del Oro 41, 28019 Madrid  

Colegio Capitán Cortes, en C/ Saturnino 
Tejera esquina C/ Monseñor Oscar 
Romero 18, 28025 Madrid  

Colegio Capitán Cortes, C/ Monseñor 
Oscar Romero 18, 28025 Madrid  

Colegio Haití, C/ Guabairo 18, 28047 
Madrid  

Colegio Haití, C/ Guabairo 18, 28047 
Madrid  

C/ Clara de Campoamor 10, 28025 
Madrid 
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 RESIDENCIA INFANTIL LEGANÉS 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE 
MAÑANA 

ITINERARIO ORIENTATIVO DE TARDE 

C/ Del Maestro 21,28914 Leganés 
CEIP Jacinto Benavente C/ Adolfo 
Marsillach 3 ( Jardín Chopera), 28914, 
Leganés 

CEIP Jacinto Benavente, C/ Adolfo 
Marsillach 3 ( Jardín Chopera), 28914, 
Leganés 

CEIP Ortega y Gasset C/ Rioja 76 28915 
Leganés 

CEIP Antonio Machado Avda, Reina Sofía 
42, 28919 Leganés 
 

CEIP Aben Hazam, C/ de la Bureva,22 
28915, Leganés  
 

CEIP Aben Hazam, C/ de la Bureva,22 
28915, Leganés  
 

CEIP Antonio Machado Avda, Reina Sofía 
42, 28919 Leganés 
 

CEIP Ortega y Gasset C/ Rioja 76 28915 
Leganés. 

CC Cemu Avenida Doctor Fleming 3, 
28912, Leganés 

CC Cemu, Avenida Doctor Fleming 3, 
28912, Leganés  

C/ Del Maestro 21,28914 Leganés 

Colegio Educación Especial Alfonso X el 
Sabio, Avenida de Portugal, 21 28916, 
Leganés  
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